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Asunto: Sobre la aplicación de la Resolución A029-2021
 
 
Señora Doctora
Ximena Guadalupe Abarca Durán
Funcionario Directivo 3 - Secretaria de Salud del DMQ
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Doctora
Ximena Jackeline Cobo Falcones
Funcionario Directivo 6/ Directora Unidad Metropolitana de Salud Sur
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Doctora
Olga Berenice de la Dolorosa Peña Egas
Directora Unidad Metropolitana de Salud Centro (e)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Luis Eduardo Dueñas Viteri
Director de la Unidad Metropolitana de Salud Norte (e)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Fue puesto en mi conocimiento que el Alcalde Metropolitano estableció en el artículo 1
de la Resolución Nro. 029 de 17 de junio de 2021, lo siguiente: 
 
“Para atender las necesidades derivadas de la pandemia del coronavirus SARS-COV-2
causante de la enfermedad COVID-19, se delega a la Secretaria de Salud del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito a: 
a) Autorizar la contratación y nombramiento de los profesionales, servidores,
funcionarios y trabajadores necesarios para la atención de pacientes con sintomatología
COVID- 19 y la ejecución de la estrategia de contingencia COVID-19, quienes estarán
sujetos a los diferentes regímenes previstos en el ordenamiento jurídico vigente, a tal 
efecto: 
 
i. Dispondrá la emisión de los informes y actos de simple administración que se requiera,
de conformidad con el régimen jurídico aplicable, a los órganos desconcentrados a su
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cargo. El registro, cuando corresponda, lo efectuará la unidad desconcentrada de
recursos humanos de la Secretaría de Salud; 
ii.  Contará con las certificaciones presupuestarias correspondientes de acuerdo con el
art. 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, 
iii. Suscribirá los instrumentos que se requiera de conformidad con el régimen jurídico 
aplicable.” 
 
De conformidad con mi facultad de fiscalización y los artículos 16 y 17 de la Resolución
C-074, solicito se sirva remitirme un informe donde se detallen cuáles serán las nuevas
contrataciones planificadas o ejecutadas desde la expedición de esta Resolución, cuál
sería la modalidad de contratación, el proceso de selección de personal que se seguirá y
requiero que se adjunten los respectivos informes de necesidad suscritos por las unidades
de Administración del Talento Humano de las Unidades de salud norte, centro y sur,
cuando el personal sea contratado ahí, de conformidad con lo prescrito en la Ley
Orgánica del Servicio Público. Finalmente, solicito que se justifique la necesidad general
para contratar nuevo personal, y si este personal será temporal a causa de la pandemia, o 
permanente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Luz Elena Coloma Escobar
CONCEJALA METROPOLITANA   

Copia: 
Señorita Tecnóloga
Estefanía Katherynne Narváez Chávez
Funcionario Directivo 8 - Responsable de Recursos Humanos
 

Señorita Ingeniera
Lluvia Estrella Vélez de la Cruz
Funcionario Directivo 8 - Responsable de Talento Humano
 

Señor Economista
Boris Reinaldo Espinoza Estrella
Funcionario Directivo 8/ Responsable de Talento Humano de la Unidad Metropolitana de Salud 
Sur
 

Señorita
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Cristina Jazmin Quiroz Burbano
Funcionario Directivo 8 - Coordinadora General Talento Humano Sector Salud
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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